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1. Disposiciones generales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución. el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy. acordó convalidar el RealDecre
to-Iey por el que se adoptan medidas para paliar deter
minadas consecuencias adversas del accidente del
buque «Aegean Sea». publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 17, de 20 de enero de 1993, y
corrección de errores publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 19. del 22.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero
de 1993.-EI Presidente del Congreso. Félix Pons Ira
zazábaL

La Ley Orgánica 7/1992. de 20 de noviembre. por
;a qU€l se rija la edad de jubilaCión dEl Jueces y Magis
:r2.:hs y se integra div€lrso personal médico €ln el Cuerpo
de Médicos Forenses, d€lclara extinguido €ll CU€lrpo de
Méd,cos d€ll Registro Civil y dispone la int€lgración de
10s r'mclonarios de dicho cuerpo y de los procedentes
dp. la ,'xtingUlda Esca'a de Médicos de la Obra de Pro·
wc,:¡¡>¡¡ de Menores integrados en la Escala de Médicos
d(! ()rg;:¡i)isrnos autónomos del W~n¡sterio de Justicia.
'8n ,-.1 Cuerpo de Médoicos Forenses. fijando las cond,i
c''',''''" <jenerales de dicha Integración y remitiendo al
rl'I~,cS\':orroH(} reglamentario la efectividad de la misma.

El presente Real Decreto se dicta para dar cumpli
mien'." ai mandato legal de hacer efectiva la integración
de ¡os funcionarios citados en el Cuerpo de Médicos
rGC;,nse,; y fijar las peculiaridades de su situación admi
n;~,!'aliva y régimen de ejercicio de sus funciones.

En ~ll "irt!Jd. a propuesta del Ministro de Justicia.
','ev'o ,,,forme del Consejo General de! Poder Judicial,
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CORTES GENERALES
RESOLUCION de 18 de febrero de 1993, de
la Presidencia del Congreso de los Diputados,
por la que se ordena la publicación del acuer
do de convalidación del Real Decreto-ley
2/1993, de 15 de enero, por el que se adop
tan medidas para paliar determinadas conse
cuencias adversas del accidente del buque
«Aegean Sea».

MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 181/1993. de 9 de febrero,
sobre integración de los médicos del Registro
Civil y de los procedentes de la extinguida
Escala de Médicos de la Obra de Protección
de Menores. pertenecientes a la Escala de
Médicos de Organismos autónomos del Minis
tario de Justicia, en el Cuerpo de Médicos
Forenses.

de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
5 de febrero de 1993.

DISPONGO:

Artículo primero.

1. El artículo 378 del Reglamento de la Ley del
Registro Civil aprobado por Decreto de 14 de noviembre
de 1958 tendrá la siguiente redacción:

«Las funciones que la Ley sobre el Registro Civil
atribuye a los médicos del Registro Civil serán
desemp,añadas por funcionarios del Cuerpo de
Médicos Forenses. Por regla general estas funcio
nes se desempeñarán conjuntamente con las
demás propias de este Cuerpo. pero. excepcio
nalmente. podrá haber puestos de trabajo adscri
tos exclusivamente a funciones del Registro Civil.

Los médicos forenses en el ejercicio de sus fun
ciones en el Registro Civil están también some
tidos a la inspección y control de los órganos
encargados del Registro CiviL»

2. En el artículo 379 se suprime la expresión «sin
derecho a la percepción de los honorarios señalados
para éstos».

3. El artículo 380 del Reglamento del Registro Civil
tendrá la siguiente redacción:

«El médico forense adscrito al Registro Civil, en
los registros en que exista. o el médico forense
al que correspondan las funciones relativas al
Registro Civil, será sustituido en los casos en que
legítimamente proceda por otro que sirva en el
mismo Registro. si lo hubiera. por otro médico
forense o. en su defecto. por el médico corres·
pondiente de atención primaria de salud o el equi
valente en la organización sanitaria.»

4. El articulo 381 tendrá la siguiente redacción:

«En los dictámenes sobre la causa de la muerte
a que se refiere el artículo 85 de la Ley del Registro
Civil. no podrá actuar el médico que hubiera emi
tido el certificado de defunción o prestado asis
tencia al finado en su última enfermedad.»

Artículo segundo.

1. Los funcionarios del extinguido Cuerpo de Médi
cos del Registro Civil y los procedentes de la extinguida
Escala de Médicos de la Obra de Protección de Menores.
pertenecientes a la Escala de Médicos de Organismos
autónomos del Ministerio de Justicia. incorporados al
escalafón del Cuerpo de Médicos Forenses. conforme
a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Orgánica 7/1992,
de 20 de noviembre. se integrarán de modo efectivo
el 1 de octubre de 1993.

2. A partir de la fecha de integración efectiva los
funcionarios procedentes del Cuerpo de Médicos del
Registro Civil en servicio activo pasarán a ser retribuidos
con cargo a los presupuestos generales del Estado. que
dando suprimido el régimen de arancel.


